
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2017-00114-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES 

DEMANDADO:    PRUDENCIO AYALA OVALLE 

 

Mediante auto del 12 de agosto del 2020, la otrora Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con ponencia de la 

Magistrada Julia Emma Garzón de Gómez, asignó a este Despacho judicial el 

conocimiento del presente medio de control de lesividad. 

 

Así las cosas, agotado el trámite correspondiente, es del caso fijar fecha y 

hora a fin de reanudar la  audiencia inicial convocada dentro de este proceso, 

para lo cual se dispone: 

 

1- Citar a las partes y a sus apoderados a la continuación de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se llevara a cabo 

el día miércoles catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.); de igual forma, se convoca al Agente del 

Ministerio Público asignado al proceso y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado a dicha audiencia. 

 

2- Para tales efectos, se les indica que la audiencia se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma Lifesize y así mismo, que las partes deberán 

suministrar, dentro de los dos (2) días anteriores a la celebración de la 

respectiva diligencia, las direcciones de correo electrónico de los profesionales y 

ciudadanos que comparecerán a la misma, así como los números telefónicos en 

los que pueden ser contactadas. 

 

3- De igual manera, para el día de la vista pública, habrán de contar con 

un archivo que contenga los documentos de identificación personal y de 

acreditación profesional de los intervinientes, debidamente digitalizados, cuyo 

original habrá de exhibirse cuando el Juez lo requiera en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad de treinta (30) minutos 

antes de la hora fijada para la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar 

la logística del desarrollo de la misma. 
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4- Los documentos y otros archivos que las partes consideren pertinentes 

para el desarrollo de la diligencia, así como la información referida de manera 

precedente sobre buzones de correos y abonados telefónicos, se recepcionarán 

en la dirección de correo electrónico acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para la 

revisión del expediente, de manera previa se deberá realizar la correspondiente 

solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de suministrar el vínculo 

para acceder al proceso digitalizado. 

 

5- Así mismo, se informa a las partes que para la revisión del expediente 

antes de la realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la 

correspondiente solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de 

compartir el vínculo para acceder al proceso digitalizado. 

 

6- Adviértase a las partes que deben comparecer obligatoriamente a través 

de sus apoderados e igualmente, que su inasistencia no impedirá la realización 

de la mentada diligencia y de imposición de las sanciones que ello acarrea. 

 

7- Notifíquese por estado a las partes la presente providencia y déjese 

constancia del envío del mensaje de que trata el artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011, a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 24 DE MARZO DE 2021, 
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 

  
 

Firmado Por: 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


